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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES i 3 DE OCTUBRE DE 1812. 

San Fausto y san Eduardo,—Quarenta liaras en la iglesia parroquial 
de san Gines. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. 

7delatn. 
iadeldia. 

5 déla t. 

Termómet 

7 s. 0. 
11 s. 0. 
10 s. 0. 

Barómet , 

2Ó p. 9 }. 
26 p. 8 1 
26 p. 8 1. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-ou.yLl. 
JU.-sud-ou.yLl. 
Oue¿t y Ll. 

El 9 de la lunch. 

sale el sol á las 6 
y ss m. y se pone 
á las 5 y 38. 

I 

-

Continuación de los decretos dv la Regencia del reino. 

Y el decreto de las Cortes generales extraordinarias de 11 de agosta 
de este año, á que se refiere en. algunos artículos el que queda exprésa­
l o , es como sigue: -» 

La Regencia del reino se ha servido dirigirme el decreto que sigue? 
»D. Fernando vn, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rei de las Espanas, y en su ausencia y cautividad 
la Regencia del reino, nombrada por las Cortes generales y extraordi­
narias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente? 

«Aunque las Cortes generales y extraordinarias están bien persuadi­
das de que el pronto establecimiento y observancia de quanto se pre­
viene en la Constitución política de la Monarquía, en los decretos de 
las mismas, y en las leyes no derogadas son el único medio de asegurar 
la recta administración y gobierno de las provincias que vayan quedan­
do libres de la opresión enemiga, no pueden menos de considerar, al 
paso que recomiendan á la Regencia del reino su mas activa execucion, 
que para este mismo objeto conviene tomar previamente algunas medi­
das, que facilitando desde luego el despacho de los negocios del estado 
en cada una de ellas, afiancen la buena elección de las personas que ha­
yan de manejarlos. A este fin, y ai de inspirar á los mismos pueblos la 
justa confianza que deben tener en las autoridades y empleados públicos 
nombrados para su gobierno, han venido en decretar lo siguiente: 

1. La Regencia del reino podrá autoriiar, si lo estima necesario, á 
los intendentes y gefes de las provincias en los términos que crea mas á 
propósito para que nombren con calidad de interinos los empieódjs 
precisos é indispensables para la administración y recaudación de re*n«* 
tas y bienes nacionales de los pueblos que vayan quedando libres de 
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4?6 
enemigos, dando parte inmediatamente al gobierno, al que remitirán sin 
dilación los intendentes un estado puntual y exacto de las propias ren­
tas y bienes nacionales de cada pueblo. 

a. ja La audiencia de cada provincia que vaya quedando libre, se 
restituirá á ella, y si no pudiese residir en la capital, fixará interina­
mente su residencia con aprobación del gobierno en el pueblo que sea 
mas á propósito. 

3, Cesarán inmediatamente en el exercieio de sus funciones todos 
los empleados que haya nombrado el gobierno intruso, ó los pueblos 
de su orden, observándose lo mismo, con todos aquellos que hayan ob­
tenido del propio gobierno encargo ó destino, qualquiera que sea su de­
nominación y. clase. 

4. 11 Cesarán igualmente en el exercic-io de sus funciones todos y 
qualesquiera de los que vau referidos en el artículo antecedente, si han 
servido al gobierno intruso, aunque no hayan sido nombrados por él, 
comprshendiéndose también en esta disposición los jueces, los emplea­
dos en rentas, y los que sirven empleos políticos y militares. (Se con­
cluirá.) 

AVISO AL PUBLICO; 

De orden del señor comandante general se ha diferido la formacioq 
del primer batallón para el próximo domingo 18 del corriente, debien­
do concurrir para este acto al salón del paseo del Prado, á las .85 de la 
mañana (si el tiempo Jo permite , y en el caso de estar llovioso, lo ve­
rificarán al interior del convento de capuchinos de la Paciencia) todos 
los comprehendidos en las clases ya prevenidas de los barrios del quar-
tel de Palacio, y del de S. Martin los de la Moriana y Descalzas Reales. 

Primer batallón. Quartel de Palacio. 

Para el dia 18 del corriente, á la citada hora de las 8 | de su mañana, 
en el sitio prevenido del salón del paseo del Prado (si lo permite el 
tiempo, y de lo contrario en el convento de capuchinos de la Paciencia) 
los individuos que arriba se citan. 

Segundo batallón. Quartel de S. Martin. 

1 Para el dia 19 del corriente, á la eitada hora y sitio del expresado sa­
lón del Prado (si el tiempo lo permite, y de lo contrario en el convento 
de capuchinos de la Paciencia) los habitantes del quartel de S. Martin, 
comprehendidos en los barrios de S. Luis , Niñas de Leganés y Carmen 
eakado , con asistencia del caballero comandante y señores oñciales de 
dicho batallón. 

Tercer batallón. Quartel de Avapies. 
• Todos los habitantes de las clases arriba expresadas , correspondien­
tes á los barrios de Avapies, Trinidad, plazuela de San Juan, hospital 
Genera! y del Ave María, concurrirán á dicha hora de las 8f de la ma-
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ñaña del dia s$, en el citado salón (si el tiempo lo.permite, y en su de­
fecto, al. convento de capuchinos de la Paciencia), con asistencia del ca­
ballero comandante y señores oficiales. 

Quarto batallan. Quartel de Afligidos. 

En 36 del cprrjenre,. á la expresada hora y sitLo, concurrirán los.ha.-. 
hitantes comprehendidos en la referida clase , y barrio de Leganitos, 
plazuela del Gato, dsl Rosario, Monterey , Guardias de.Corps, Afligi­
dos, Monserrat y de S. Marcos (si el tiempo lo permite, y de lo contra-. 
rio'en el convento de capuchinos de la Paciencia) , con. asistencia del 
caballero comandante y señores oficiales de dicho batallón. 

El ilustrísimo sgfior gefe político en comisión de esta capital y su pro­
vincia nombró en us.o de las facultades que la Regencia del reino se sir­
vió concederle para, jueces inrerinos de primera instancia en. la misma á 
los señores D. Manuel Fernandez Gamboa y D. Manuel Lartiga, abo­
gados del ilus.tre colegio de esta villa; y no habiendo podido, tener efec­
to el nombramiento executado en el segundo por haber sido promovida 
á una de las plazas de ministros de la audiencia territorial, ha elegido 
en su lugar al Sr. D, Francisco Assin, abogado del mismo colegio. Lo 
que se hace saber al público para su noticia y gobierno. 

La Regencia del Reino ha resuelto que la lotería real continúe en el 
mismo sistema que tenia antes de la ocupación de- las prc vincias por las 
tropas francesas; pero como aun no se han recibido las noticias que de­
ben tener los jugadore s , no puede por consecuencia admitírseles el im­
porte de las ganancias á que aspiren basta que tengan ideas seguras pa­
ra dirigirse; con cuyo objeto se da este aviso de óiden del Sr. D. Fran­
cisco Antonio de Góngora , intendente de esta p/ovincia ,.*>á fin de que 
8.e halle enterado el público del motivo por qué por ahora no se admi­
ten jugadas en las administraciones de esta corte hasta que puedan ve­
rificarlas los jugadores como corresponde á su seguridad , y á la buena 
fe y rectitud con que siempre se ha manejado esta renta. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Tridos que han tenido en el dia de ayer los granas y demás. comestibles 
en esta corte. 

El pan de s libras . . . . . á 38 qtos. La libra de a r roz . . . . 34 á 40 qtos. 
El de munición de 3 & La de garbanzos 3 5 á 48 id. 

bras 40 á 41 id. La de judías. . . . . . . . . 34 á 31 id. 
La fanega de trigo en la. La de l e n t e j a s . . . . . . . . 17 id. 

alhóndiga . . . á . . . rs: La de almonas. á 20 id. 
Id. en la plazuela de la La de patatas 6 á 7 id. 

Cebada 148a 170 id< La de carnero 32 id. 
Id. la de cebada 66Á 7©id. La de v a c a . . . . . . . . . . 3 2 id. 
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La de ternera . . . . . . . . 34 á 38 id. ' E! quarUllo de vino tín-
La ád c a b r i t o . . . . . . . . . 30 a . . id... to 20 id. 
'La de tocino añejo. . . . á 64 id. El de blanco.. so á 21 id. 
La de fresco .36 á 40 id. La arroba de paja de 
La de jamón. . . . . . . . . 68á76f id. trigo * ,22 á 24id. 
La ds aceite... . . . . . . . á 3$ id. La de cebada. . . . . . . . . aó" á sSid. 

. AVISOS. 
Por el Sr. D. Juan de Dios Alonso Herrera, ministro del tribunal de 

Vigilancia y Apel&ciones de esta corte, se están siguiendo causas contra 
las personas siguientes: D, Vicente de ia Bzliina, cx-trinitario descalzo, 
•y ASexo Araux, de oficio vidriero , presos en la cárcel de la Corona} 
D. Josef Mociño, D. Josef Hurtado y.D. Josef Ramón Mila'de la Roca, 
el i." director del gabinete de historia natural, el 2.0 avecindado en 
•Gu3najuatoen Nueva-España, hacendado en el beneficio de metales, re­
sidente en esta corte, el 3.0 natural de S, Sebastian de Guipúzcoa, hacen­
dado y comerciante naviero emprendedor del rio de laPlata, presos en la 
misma ; D. Juan Francisco Martines, en la de corte, contador que fue 
de la casa fábrica de coches de Duran, y después oficial agregado á la 
tesorería mayor por el gobierno intruso } D. Juan Josef Pérez Asenjo, 
labrador en Fuente el Saz, residente en Madrid, preso en la d e p i l a , y 
D. Antonio García aalazar, del comercio 'de ropería , preso en l a mis­
ma. Si alguna persona tiene que decir ó exponer en orden á la conduc­
ta política que hayan observado dichos sugetos durante el gobierno'ia-
truso, acuda ante dicho señor ministro del propio tribunal en el térmi-
ao de 9 días, contados desde el o del corriente. 

¡ En el estado de la entrada y salida dé caudales que se ha insertado 
en el diario y en la gazeta de 7 y 8 del corriente, en la décima partida 
de data , donde dice Por suddos y gastos de la comandancia militar ; debe 
-entenderse Por sueldos y gastos de la comandancia general de la provincia. 
• Se desea saber de D. Santiago Ximenez, secretario, que hace 4 años 
ssicraba en la calle ancha de S. Bernardo , núm. "11 ó 12 j é igualmente 
de Dona Manuela Aguado, viuda de D. Jaime López, que en igual tiem­
po vivia en la celle del Amor de Dios, núm. 3 3 0 22. En casa de Don 
Manuel González, calle de Hortaleza, esquina á la de las Infantas, nú­
mero 7, quarto 2.° de ia izquierda, tienen la comisión de hablar á d i ­
chos sugetos.—En la misma casa darán razón de la venta de una jaca 
capona, á prueba, y á propósito para una señora inglesa, acostumbra­
da á montarse por una señora española, y muí bien rendada. 

TEATRO. 

. En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará la comedia en 9 
actos titulada la Celina ó el Mudo de Arpenai, tíon tonadilla y saínete. 

Nota. Mañana se executará la gran comed1¿i «1 Villano del Danubio. 
.' En el de la Cruz, á las 6 de la noche, se executará la consedia en 3 
actos titulad} la Reconciliación, ó los dos Hermanosjcon tonadilla, bo« 
Icrc y saínete. • • 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diar ia 
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